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POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN
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COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y

CULTURA  

LEY 20.248

Artículo  19.-  El  sostenedor  del
establecimiento educacional clasificado
como emergente deberá cumplir con el
Plan  de  Mejoramiento  Educativo
establecido  en el  artículo  8º  y  asumir
los  compromisos  adicionales  que  a
continuación  se  indican,  los  que,  una
vez suscritos, quedarán incorporados al
Convenio  de  Igualdad  de
oportunidades y Excelencia Educativa: 

1.  Elaborar  durante  el  primer  año  un
Plan  de  Mejoramiento  Educativo  para
establecimientos  educacionales
emergentes  que  profundice  el  Plan
presentado  de  acuerdo  al  artículo  8º,
para ser ejecutado en un plazo máximo
de 4 años.

Este Plan deberá contener al menos:

PROYECTO DE LEY

“Artículo  1.-  Modifícase  la  ley  N°
20.248, que establece una subvención
escolar  preferencial,  en  el  siguiente
sentido:

1. Agrégase en el literal b) del artículo
19,  entre el  vocablo “Plan”  y el  punto
final, la expresión “y evaluación de los

PROYECTO DE LEY

“Artículo  1.-  Modifícase  la  ley  N°
20.248, que establece una subvención
escolar  preferencial,  en  el  siguiente
sentido:

1. Agrégase en el literal b) del artículo
19,  entre el  vocablo “Plan”  y el  punto
final, la expresión “y evaluación de los
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a) Un diagnóstico de la situación inicial
del establecimiento comprendiendo una
evaluación  respecto  de  los  recursos
humanos,  técnicos  y  materiales  con
que cuenta el establecimiento.

b) Un conjunto de metas de resultados
educativos para el período que cubre el
Plan.

2.  Coordinar  y  articular  acciones  con
las  instituciones  y  redes  de  servicios
sociales  competentes  para  detectar,
derivar  y  tratar  problemas sicológicos,
sociales  y  necesidades  educativas
especiales de los alumnos prioritarios.

3.  Establecer  actividades  docentes
complementarias  a  los  procesos  de
enseñanza  y  aprendizaje  de  los
alumnos prioritarios y preferentes, para
mejorar su rendimiento escolar.

Artículo  30.-  Estarán  habilitadas  para
prestar apoyo técnico pedagógico a los
establecimientos  educacionales  en  lo
concerniente  a  la  elaboración  e
implementación  del  Plan  de
Mejoramiento  Educativo  a  que  se
refieren  los  artículos  8°,  19,  20  y  26,

mismos”.

2.  Sustitúyese  el  literal  a)  del  inciso
segundo  del  artículo  30  por  el
siguiente:

“a)  Tratarse  de  personas  naturales  o
estar  constituidas  como  personas
jurídicas sin fines de lucro.”.1

mismos”.

2.  Sustitúyese  el  literal  a)  del  inciso
segundo  del  artículo  30  por  el
siguiente:

“a)  Tratarse  de  personas  naturales  o
estar  constituidas  como  personas
jurídicas sin fines de lucro.”.2

1 El ar  tículo 4º   de la Ley número 20.845, de Inclusión escolar, que introdujo diversas modificaciones a la ley Nº 20.248, que establece una ley de Subvención Escolar Preferencial, dispuso en su numeral 13 
lo siguiente:
“13) Agrégase una nueva letra a) en el artículo 30, pasando la actual letra a) a ser b) y así sucesivamente, del siguiente tenor:

"a) Estar constituidas como personas jurídicas de derecho privado sin fines de lucro.".”.
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aquellas  personas  o  entidades  que
cumplan los estándares de certificación
para  integrar  el  Registro  Público  de
Entidades Pedagógicas y Técnicas de
Apoyo,  administrado  por  el  Ministerio
de  Educación  de  acuerdo  a  lo
establecido en el  artículo  18,  letra d),
de la ley N° 18.956.

Serán  requisitos  para  integrar  el
Registro  Público  de  Entidades
Pedagógicas  y  Técnicas  de  Apoyo
administrado  por  el  Ministerio  de
Educación de acuerdo a lo establecido
en el artículo 18, letra d), de la ley N°
18.956,  a  lo  menos,  los  siguientes:

a)  Estar  constituidas  como  personas
jurídicas  de  derecho privado  sin  fines
de lucro.

Por su parte el artículo trigésimo cuarto transitorio del mismo cuerpo legal sentencio , en su inciso segundo, que “lo dispuesto en el numeral 13) del artículo cuarto de la presente ley comenzará a regir en un
plazo de tres años desde la fecha de publicación de la ley.” y que “antes de expirado el plazo a que se refiere el inciso anterior, el Presidente de la República enviará al Congreso Nacional un proyecto de 
ley que perfeccione el régimen jurídico de las personas o entidades técnicas pedagógicas, velando por la calidad de sus servicios y transparencia en el uso de los recursos.”. 

La ley número 20.845 fue publicada el 8 de junio de 2015. 

2 El ar  tículo 4º   de la Ley número 20.845, de Inclusión escolar, que introdujo diversas modificaciones a la ley Nº 20.248, que establece una ley de Subvención Escolar Preferencial, dispuso en su numeral 13 
lo siguiente:
“13) Agrégase una nueva letra a) en el artículo 30, pasando la actual letra a) a ser b) y así sucesivamente, del siguiente tenor:

"a) Estar constituidas como personas jurídicas de derecho privado sin fines de lucro.".”.

Por su parte el artículo trigésimo cuarto transitorio del mismo cuerpo legal sentencio , en su inciso segundo, que “lo dispuesto en el numeral 13) del artículo cuarto de la presente ley comenzará a regir en un
plazo de tres años desde la fecha de publicación de la ley.” y que “antes de expirado el plazo a que se refiere el inciso anterior, el Presidente de la República enviará al Congreso Nacional un proyecto de 
ley que perfeccione el régimen jurídico de las personas o entidades técnicas pedagógicas, velando por la calidad de sus servicios y transparencia en el uso de los recursos.”. 

La ley número 20.845 fue publicada el 8 de junio de 2015. 
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LEY número 18.956  3  , que  
reestructura el Ministerio de

Educación

Artículo  18.-  Los  Registros  de
Información  comprenderán  los
siguientes:

d)  Registro  Público  de  Entidades
Pedagógicas y Técnicas de Apoyo, que
estarán certificadas para prestar apoyo
a los establecimientos educacionales y
para la elaboración y ejecución del Plan
de  Mejoramiento  Educativo.  Un
reglamento establecerá los requisitos y
estándares  de  certificación  que
permitirán el ingreso y la permanencia
en el registro, así como una adecuada
identificación  de  las  personas  o
entidades técnicas y las especialidades
que  ofrecen  y  los  antecedentes
relativos  a  la  calidad  de  los  servicios
que  hubieren  prestado.  Igualmente
establecerá  el  procedimiento  de
certificación, la duración de la misma y
las causales de pérdida de ella.

Artículo  2.-  Facúltase  a  las  personas
jurídicas  de  cualquier  naturaleza,  que
consten  al  8  de  junio  de  2018  en  el
Registro  Público  de  Entidades
Pedagógicas  y  Técnicas  de  Apoyo
establecido en el  literal  d)  del artículo
18  de  la  ley  N°  18.956,  para
transformarse,  en el  plazo establecido
en el inciso primero del artículo primero
transitorio,  en  personas  jurídicas  sin
fines  de  lucro  reguladas  por  el  Título
XXXIII  del  Libro  Primero  del  Código
Civil,  mediante  la  reforma  de  su
contrato  social  o  de  sus  estatutos  y
cumpliendo  con  todos  los  requisitos
dispuestos en dicho título, subsistiendo
inalteradamente  su  personalidad
jurídica, sin solución de continuidad.

Tanto  la  transformación  societaria,
como  la  aprobación  de  los  nuevos
estatutos  de  transformación,  deberán
constar  en  un  único  acto  y  serán
aprobadas  por  la  unanimidad  de  los
socios  o  accionistas,  quienes  podrán
pasar a ser fundadores o asociados de
la persona jurídica sin fines de lucro en
que se transforme para estos efectos.

La persona jurídica  sin  fines  de lucro
resultante  de  esa  transformación
mantendrá,  inalteradamente  y  para
todos  los  efectos  legales  y
reglamentarios a que hubiere lugar,  el

Artículo 2.-

Inciso primero

Eliminar  la  frase  “,  en  el  plazo
establecido  en  el  inciso  primero  del
artículo  primero  transitorio,”
(unanimidad 5x0)

Artículo 2.-  Facúltase a las personas
jurídicas  de  cualquier  naturaleza,
que consten al 8 de junio de 2018 en
el  Registro  Público  de  Entidades
Pedagógicas  y  Técnicas  de  Apoyo
establecido  en  el  literal  d)  del
artículo 18 de la ley N° 18.956, para
transformarse en personas jurídicas
sin fines  de lucro  reguladas  por  el
Título  XXXIII  del  Libro  Primero  del
Código Civil, mediante la reforma de
su contrato social o de sus estatutos
y  cumpliendo  con  todos  los
requisitos  dispuestos  en  dicho
título,  subsistiendo  inalteradamente
su  personalidad  jurídica,  sin
solución de continuidad.

Tanto  la  transformación  societaria,
como  la  aprobación  de  los  nuevos
estatutos  de  transformación,  deberán
constar  en  un  único  acto  y  serán
aprobadas  por  la  unanimidad  de  los
socios  o  accionistas,  quienes  podrán
pasar a ser fundadores o asociados de
la persona jurídica sin fines de lucro en
que se transforme para estos efectos.

La persona jurídica  sin  fines  de lucro
resultante  de  esa  transformación
mantendrá,  inalteradamente  y  para
todos  los  efectos  legales  y

3 Publicada el 8 de marzo de 1990.
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carácter  de  entidad  pedagógica  y
técnica  de  apoyo,  conservando  su
registro  ante  el  Ministerio  de
Educación,  y  en  ningún  caso  dicha
transformación alterará los derechos y
las obligaciones de los trabajadores ni
la  subsistencia  de  los  contratos  de
trabajo  ni  de  aquellos  celebrados  con
los sostenedores educacionales para el
desarrollo  del  Plan  de  Mejoramiento
Educativo  de  que  se  trate  y  para  los
que hayan sido contratados.

Las entidades pedagógicas y técnicas
de apoyo que se hayan transformado
de  conformidad  a  esta  ley  deberán
informar  y  remitir  al  Ministerio  de
Educación  copia  del  instrumento  en
donde consta el acto a que se refiere el
inciso segundo del presente artículo y
del  certificado  de  vigencia  de  la
inscripción en el  Registro Nacional  de
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro
emitido por el Servicio de Registro Civil
e Identificación conforme al artículo 11
de  la  ley  N°  20.500  e  informar  a  la
oficina  del  Servicio  de  Impuestos
Internos que corresponda.

En todo lo no previsto en el  presente
artículo se aplicarán supletoriamente y
en lo que fuere procedente las normas
sobre  transformación  de  sociedades
contenidas  en  las  leyes  Nos 18.045  y
18.0464, y sus respectivos reglamentos.

reglamentarios a que hubiere lugar, el
carácter  de  entidad  pedagógica  y
técnica  de  apoyo,  conservando  su
registro  ante  el  Ministerio  de
Educación,  y  en  ningún  caso  dicha
transformación alterará los derechos y
las obligaciones de los trabajadores ni
la  subsistencia  de  los  contratos  de
trabajo  ni  de  aquellos  celebrados  con
los sostenedores educacionales para el
desarrollo  del  Plan  de  Mejoramiento
Educativo  de  que  se  trate  y  para  los
que hayan sido contratados.

Las entidades pedagógicas y técnicas
de apoyo que se hayan transformado
de  conformidad  a  esta  ley  deberán
informar  y  remitir  al  Ministerio  de
Educación  copia  del  instrumento  en
donde consta el acto a que se refiere el
inciso segundo del presente artículo y
del  certificado  de  vigencia  de  la
inscripción en el  Registro Nacional  de
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro
emitido por el Servicio de Registro Civil
e Identificación conforme al artículo 11
de  la  ley  N°  20.500  e  informar  a  la
oficina  del  Servicio  de  Impuestos
Internos que corresponda

4 Se refiere a las leyes del Mercado de Valores y sobre Sociedades Anónimas, respectivamente.

5



SENADO

CODIGO CIVIL

Art. 551-1. Los directores ejercerán su
cargo  gratuitamente,  pero  tendrán
derecho  a  ser  reembolsados  de  los
gastos,  autorizados  por  el  directorio,
que justificaren haber  efectuado en el
ejercicio de su función.

Sin embargo, y salvo que los estatutos
dispusieren  lo  contrario,  el  directorio
podrá fijar una retribución adecuada a
aquellos  directores  que  presten  a  la
organización servicios distintos de sus
funciones  como  directores.  De  toda
remuneración o retribución que reciban
los directores, o las personas naturales
o jurídicas que les son relacionadas por
parentesco o convivencia, o por interés
o  propiedad,  deberá  darse  cuenta
detallada a la  asamblea o,  tratándose
de  fundaciones,  al  directorio.

La regla  anterior  se  aplicará  respecto
de todo asociado a quien la asociación
encomiende  alguna  función
remunerada.

Artículo  3.-  Respecto  de  las
remuneraciones o retribuciones de los
directores de las personas  jurídicas sin
fines  de  lucro  que  se transformen en
virtud  de  esta  ley,  se  estará  a  lo
señalado  en  el  artículo  551-1  del
Código Civil.

Artículo  3.-  Respecto  de  las
remuneraciones o retribuciones de los
directores de las personas  jurídicas sin
fines  de  lucro  que  se transformen en
virtud  de  esta  ley,  se  estará  a  lo
señalado  en  el  artículo  551-1  del
Código Civil.

Artículo 4.- El Ministerio de Educación
certificará  la  calidad  de  las  entidades
pedagógicas  y  técnicas  de  apoyo,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el
número  3  del  artículo  7  de  la  ley  N°

Artículo 4.- 

Agregar  el  siguiente  inciso  segundo
nuevo:

Artículo 4.- El Ministerio de Educación
certificará  la  calidad  de  las  entidades
pedagógicas  y  técnicas  de  apoyo,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el
número  3  del  artículo  7  de  la  ley  N°
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18.956,  dentro  de  los  plazos  y  forma
que  dispone  el  decreto  N°  235,  de
2008, del Ministerio de Educación, que
aprueba  el  reglamento  de  la  ley  N°
20.248, que establece una subvención
escolar preferencial para niños y niñas
prioritarios.

“Aquellas  entidades  pedagógicas  y
técnicas  de  apoyo  que  obtengan  dos
evaluaciones  deficientes  de  manera
consecutiva  en  los  procesos  de
certificación  mencionados  en el  inciso
anterior, serán eliminadas del registro a
que se refiere la letra d) del artículo 18
de la ley N° 18.956.” (unanimidad 5x0)

18.956,  dentro  de  los  plazos  y  forma
que  dispone  el  decreto  N°  235,  de
2008, del Ministerio de Educación, que
aprueba  el  reglamento  de  la  ley  N°
20.248, que establece una subvención
escolar preferencial para niños y niñas
prioritarios.

Aquellas  entidades  pedagógicas  y
técnicas de apoyo que obtengan dos
evaluaciones deficientes de manera
consecutiva  en  los  procesos  de
certificación  mencionados  en  el
inciso anterior, serán eliminadas del
registro a  que se refiere  la letra  d)
del artículo 18 de la ley N° 18.956.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo  primero.-  Aquellas  entidades
pedagógicas  y  técnicas  de  apoyo
organizadas  como  personas  jurídicas
con fines de lucro tendrán plazo hasta
el  31  de  marzo  de  2019  para  dar
cumplimiento  a  la  obligación
establecida en el  literal  a)  del artículo
30 de la ley N° 20.248. Durante dicho
periodo,  las  entidades  pedagógicas  y
técnicas de apoyo que formaban parte
del  registro  público  establecido  en  el
literal  d)  del  artículo  18  de  la  ley  N°
18.956  al  8  de  junio  de  2018  se
entenderán no haber salido de éste.

Artículo primero transitorio

Eliminarlo como la denominación que lo
antecede. (unanimidad 5x0)
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Transcurrido  el  plazo  señalado  en  el
inciso  anterior,  aquellas  entidades
pedagógicas y técnicas de apoyo que
no  hayan  cumplido  con  la  obligación
establecida en el  literal  a)  del artículo
30 de la ley N° 20.248 se entenderán
eliminadas del registro público. 

Artículo  segundo.-  Todas  aquellas
entidades  pedagógicas  y  técnicas  de
apoyo  que,  para  efectos  de  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el literal
a) del artículo 30 de la ley N° 20.248,
se hayan constituido entre el 8 de junio
de 2015 y la fecha de publicación de la
presente  ley  como  personas  jurídicas
sin  fines  de  lucro,  así  como  las
personas naturales,  podrán solicitar  al
Ministerio de Educación conservar sus
antecedentes relativos a la calidad de
los  servicios  que  hubieren  prestado
anteriormente y que hayan constado en
el  Registro  Público  de  Entidades
Pedagógicas y Técnicas de Apoyo.”. 

Artículo segundo

Pasa  a  ser  artículo  transitorio,  con  la
siguiente enmienda:

Suprimir la frase “entre el 8 de junio de
2015  y  la  fecha  de  publicación  de  la
presente ley”. (unanimidad 5x0)

Artículo transitorio.- Todas aquellas
entidades pedagógicas y técnicas de
apoyo  que,  para  efectos  de  dar
cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
literal a) del artículo 30 de la ley N°
20.248,  se  hayan  constituido  como
personas jurídicas sin fines de lucro,
así  como  las  personas  naturales,
podrán  solicitar  al  Ministerio  de
Educación  conservar  sus
antecedentes  relativos  a  la  calidad
de  los  servicios  que  hubieren
prestado anteriormente y que hayan
constado en el  Registro Público de
Entidades  Pedagógicas  y  Técnicas
de Apoyo.”. 
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